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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXII LEGISLATURA EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 
 

D E C R E T O 
 
 

Núm....... 312 
 

 

 

 Artículo Único.- Se modifica el Decreto 301, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado el 26 de diciembre de 2011, por el que se integra la Diputación 

Permanente que fungirá dentro del Primer Receso del Primer Periodo Ordinario de 

Sesiones correspondiente al Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la LXXII 

Legislatura al Congreso del Estado de Nuevo León, para quedar en los siguientes 

términos: 

 

Presidente: Dip. Jorge Santiago Alanís Almaguer 

Vice-Presidente: Dip. Víctor Fuentes Solís  

Primer  Secretario: Dip. Sergio Alanís Marroquín 

Segundo Secretario: Dip. Jovita Morín Flores 

Vocal: Dip. Humberto García Sosa 

Vocal: Dip. Raymundo Flores Elizondo 

Vocal: Dip. Homar Almaguer Salazar 

Vocal: Dip. María de los Ángeles Herrera. 

 

 

 
 

T R A N S I T O R I O S  

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día 7 de febrero 

de 2012. 
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Segundo.- En virtud del Acuerdo aprobado en fecha 3 de febrero de 2012 

por la Comisión de Coordinación y Régimen Interno del Congreso del Estado, el 

Oficial Mayor Primero del H. Congreso del Estado el C. Antonio Perales Elizondo, 

estará encargado de la asistencia a la Directiva durante el desarrollo de las 

sesiones del Pleno y de la Diputación Permanente, así como de todos los asuntos 

de trámite de la Oficialía Mayor. 

 

 

 Tercero.- En Envíese el presente Acuerdo al Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

  

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo para su publicación en el Periódico Oficial 

del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los seis días del mes de 

febrero del año dos mil doce. 

 

 

 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER 
 
 

 

           DIP. SECRETARIO                           DIP. SECRETARIO 
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JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ                 ARTURO BENAVIDES CASTILLO 
 


